
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250026 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCDE.R JUDICIAL DE LA F[DERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250026 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LITOGRÁFICA INGRAMEX, S.A. DE C.V. / CENTENO 195 , CIUDAD DE MÉXICO, IZTAPALAPA, 09819 / 5554450470, 5543421726 / JORGE AL DAOUD SEMAN ESPER 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110199000 12580 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/012/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

Descri ción 
Folder de 4 solapas de cartulina 
OBSERVACIONES 
Folder de 4 solapas de cartulina libre de lignina y libre de ácido o adicionado con una reserva 
alcalina. color crudo o blanco. 

Especificaciones: 
-Cartulina de 120 gr. a 220 gr. de espesor. 
-Medidas de las solapas: solapa superior: 24.5 cm x 1 O cm.; solapa inferior: 24.5 cm x 1 O cm.; 
solapa frontal derecha: 23 cm x 36 cm. ; solapa frontal izquierda: 1 O cm x 36 cm. 
-Medidas del folder: Cerrado: altura 36 cm x 24.5 cm de ancho. Abierto: Altura 56 cm x 57.5 cm 
de ancho. 
-Con 7 marcas de suaje en las solapas para el doblez, con 5 mm. entre cada una. 
-Esquinas redondeadas. 
Los bienes deberán entregarse desarmados. 

Plazo de entrega: el proveedor, deberá presentar dentro de los 5 días hábiles siguientes de la 
notificación de adjudicación, muestra física del trabajo terminado para visto bueno por parte del 
CDAACL; mismo, que una vez que este sea otorgado, el participante adjudicado contará con un 
plazo "NO" mayor de 30 días hábiles para la entrega total del bien adjudicado. 

Observaciones: El visto bueno se otorgará sobre la muestra física presentada, previa la 
fabricación total. 

Garantía de fabricación: 
Garantía por un plazo de 90 dias hábiles por defecto de fabricación, a partir de la fecha de 
entrega - recepción a entera satisfacción de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on; en caso 
de existir un desperfecto o defecto en el artículo se deberá reponer por uno nuevo dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la fecha en que le fuese notificado, sin ningún costo para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El proveedor adjudicado deberá entregar carta garantía con la cobertura mínima requerida, 
indicando las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad. 

Vigencia: 
sta permanecerá vigente por un plazo no menor de 60 días hábiles siguientes de la 
ntrega de esta . 

y lugar de entrega: 
lívar, ubicado en Bolívar N° 30, esquina 16 de Septiembre, Sótano, Colonia Centro 
ad de México, Alcaldía Cuauhtémoc. 

P. Unitario 
4.96 

lm orte Total 
62,396 80 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE l A fLOERA( ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1 000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250026 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: LITOGRÁFICA INGRAMEX, S.A. DE C.V. / CENTENO 195, CIUDAD DE MÉXICO, IZTAPALAPA, 09819 / 5554450470, 5543421726 / JORGE AL DAOUD SEMAN ESPER 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MI N/DG RM/012/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

Descri ción 

Previa cita con el Miro. Felipe Guevara Luna, Subdirector del Archivo de Concentración e 
Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correo electrónico: 
fguevaral@mail.scjn.gob.mx ext. 4105. 

Forma de pago: el pago se realizará a la entrega total de los insumos, mediante transferencia 
electrónica, a los 15 dlas hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI versión 4.0), en ra Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, y 
evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega-recepción 
de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 26 de febrero de 2025. 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. 

A. Fecha inicio: 10 de Marzo 2025. 
B. Fecha fin: 30 dias hábiles, siguientes del V.B. 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/012/2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 10 de marzo de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21101 
K. Area destino: Archivo Central de la SCJN 
L. Comprobación de recursos: No aplica 
M. Area s_olicitante: Centro de Documentación y Análisi_s, Archivos y Compilación de Leyes 

• el contrato: La "Suprema Corte" designa a la C.P. Xoch1tl Patnc1a Ben1tez 
a Administrativa II del CDAACL, como administradora del presente contrato, 
su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
sempeñe el "proveedor", asi como girar las instrucciones que considere 
ar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
eñaladas en el presente instrumento. 
o en el Articulo 170. fracción 11 , tercer árrafo del AGA Vll/2024 dado ue el 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250026 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LITOGRÁFICA INGRAMEX, S.A. DE C.V. / CENTENO 195, CIUDAD DE MÉXICO, IZTAPALAPA, 0981 9 / 5554450470, 5543421726 / JORGE AL DAOUD SEMAN ESPER 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/03/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/012/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días hábiles Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de 
presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
información ienerada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales] servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 411 3-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 29/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

~ 
LIC. LUIS FERNANDO C / 2:YRA 

DIRECTOR 7~1i1~ACIONES 

MTRA. GABRIELA A 
1
ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 

DIRECTORA GENE AL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

62,396.80 
9,983.4g 

72,380.29 



DECLARACIONES 
J.- L3 Suprema Co rte de Justici.s de 13 Nacion, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conduelo de su represcnlanlc par3 los efe-e.tos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el m.n:Imo Cngano dcpo=,1t,1rio del Pode, Judicial de tc1 F edcractUn , en lerminos de lo dispuesto en los articulos g4 de la Consri1vc1ón Pol1t1ca de los Estados Unrdos. t.leim;anos y I fl'accion L .Ji' la ley Or9an1ca del Pode, Judicial de la Federación. 
1.2.· La presenre con11at3ción reahzada med1an1t! Ad¡udicación Olreclai fue autorizada por la persona trtulm de la Oirecc1on de Adjudicaciones Directas y E1tcepc1ones de la Direcc\On General de Recu1sos Matenates de conformidad con lo pre\•Isto en los art1culos 
Jj frc1cc1on V 37, 38. fra.:.:1011 IV 94 SS y 95 del Acuerdo General de AdmH11strac1ón numero Vllr2024 tlel Com1te de Gobrt'rno y Adn11n,strac1on d~ In Suprema Cone de Justicia de la N.tción. de ueinra de sepüemb,e de dos 1ml ve1n!icua110. p,>f el qut> se regulan 
los procedmmmtos pdta la adqU1sic1ó11, arrendamiento 3dmrmstrac,on y desITTcorporuc1ón de btanes y la conlratacion de obra s v pres1aci6n de seMcios ,equerid,>s por la Suprema C1me di! Justicia de In Nación (Acuerdo General de Admínisrrac1on Vllf2024}. 
I.J.• la Directora General de Recursos Matenales esta facultada para suscubn el p,esente ins11un1e11to co111racnrnl. de confomudad con lo dispuesto en los aruculos 32. fracc1on X. del Ri!glame1110 Or9im1co en Ma1erIa de Admm1s1rac10n d.! la Sup,ema Corte de 
Just1c1a de l a Nacion. '/ 11, 1e,cer p<1rrafo dd Acuerdo General de Adrmnistrac,ón VlJ/2024. 
1.4.- Para lodo 1o 1clac1onado con el presenle contrato. señal c1 como su dom1cibo el ubicado en ave111da Jose Mafia Pino Sua,ez nümero 2 colonia Cent10. alcald fa Cuauhtemo.c. código postal 06060. Ciudad de MelClco. 
1.5.- La erogación que unplica la presente con1ra1ac1on se realizara con caroo a la Unidad Responsable 255109 ISSOO 10001 Partida Pre,;upuestal 21101, destino 134. 
11.- El .. Proveedor" manifiesta por su propio de re-cho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.4 Es una persona moral debidatnenle const,tu1da ba10 las leyes mexIccinas y cuenta con la inscripción en el Reg1st10 Público de Comercio conespondiente. 
11.2.4 Conoce las especclicacmnes tecnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos 1ecmcos y capa.:1.Jad i:!conóm1ca necesarios para suministrarlos a satisfacción de ésla. 
11.J.• A la fecha de ad¡udicacion de la presente conuat.ic1ón. no se encuentra inhabil itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes E¡ecutJvo Legislahvo y Ju dicial de la Federac1on para celeb,ar contra1os; asimismo no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refier en los art1culos 59. fracciones XVI y XVII , y 199. del Acuerdo GeMrnl de Administración Vll/2024. 
11.4,• Conoce y acepta su¡elarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admimstracion Vll/2024 
11.s .• Para lodo !o relacionado con el p,esenle conuato, señala como su dormc11io el indicado en l a caratula del presente insuumento contraclual, en el apartado denommado ·Proveedor·. 
111.· La '°Suprema Corte" y el " Proveedor", a quienes d e manera conjunta se les itJentrficara como las "Partes'' declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la pe1son.1lidad 1ur1d1ca con la que comparecen a la celebrac,611 del presente instrumento contractual y mnnífiestan que todas las comunicaciones que s.e realicen entre ellas se d1ng1ran a l os don11c11tos indicados en las declarnciones 
1.4. y 11.5. de es1e Ins!Jumento contractual. 
111.2,• Las ·Partl!SR reconocen que la cc1ratula del preseflle conuato forma pane mtegrame del presenre instrumento contractual. 
111.l.- Conocen el akauee y eonten,do del prnsente con1ra10, por lo que estan de acue1do en somett!rse d tas sigu,,mtes. 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones gcmerales, El ~P,oveedor· se compromete d proporcionar los bienes d!!scritos en el presente instrumento contractual, con las ca,~cte1lst1cas. cahdad y cantidad sol1c1tada. y a respetar en iodo momento el objeto. precio. pl alo, condiciones 
de pago y 9arar1lias señalados en el presente instrumento contractual. duranle y hasra el cumplnnIento total de este acuerdo de volumades. 
Segunda. Monto del contrato, El monto del pfesente contra10 !!S po, la canlidad de S52 395.80 (Sesenta y dos mil trescientos novenla y se,s pesos S0fl00 moneda nacional) mas el Impuesto al 1/ator Ag,egado C.Qll1Vt1len1e a S9.983.49 (Nueve mil novecientos 
ochenta y tres pesos 491100 moneda nacional). resultando un monto total de S72.380.29 (Sete111a v dos mil lresc1entos ochema pesos 291100 moneda 1H1c1onal). 
Las "Partes· conviene11 que los precios acordados en el prl!sent~ c:onnalo se mantendrán firmes hns1a su total te1m1nacion. El monto ser'ialado en la p1esente clausula cubre el total de los bienes contrmados. poi Jo cu;il la *Suprema Corte· no tiene obligac10n de 
cubm nmgun importe adicional 
Tercer.l. Requisitos y forma de payo. Li1 ·Suprema Corte" pn9<1rá al ·Proveedor· el cien por c,ento dd monto señalado en la clausula Segunda conu,, entrega de los bienes sumimstrndos de fo1ma tol:31, rec1b1dos a en 1era sa11sfacc1on de la · suprema Corte ·. 
Pura efectos fiscaltJs el ·Proveedof debetd presen1tu el o los Comprob,mtes Fiscales D1g1tales por Internet (CFDI) respeclNos a noinb,e de la "Suprema Conoi·. con t!I Registro Fede1al de Conmbuyonles SCJ9502046P5, según consta en In cédula de 1denlificac1on 
fiscal el1pedIda por el Servicio de Acimin1str.ac10n Tributario, 1nd1cando el doinrciliQ señal.ido en la declarac1on 1.4. de este insuumento y dem,ls requIs1tos fiscales a que h aya lugar. 
Pa,a que ptoceda el pago el "Adnumstrado1* del contra10 debefa enttegar a la Hlstanc,a correspondienle copia del u1strumento comractual y copia del docum,mto rnedmnle el cual los bienes fueron recrb1dos a entern sat1sfacc10n de la ·Suprema Co11e·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El ·Prnveedor· deh~ enuegat los bienes, ob¡eto de ~ste conlrah>. en el domicilio ubicado en Boliva1 N" 30, esquma 16 de Sepllembre Solano. Colonia Centro de la C111ddd de México. AJcaldla Cuauhtemoc. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de entrega de los bienes. Las ·P;n1es, conv1enen en que la vIgenc1a del presente conlrnlo sera en tin plazo NO mayor de 30 dias hab1les, contados a partir del •11sto bueno OTORGADO por parte del CDAACL 
El proveedc,1 se cornpromete a entregar los brene-s arnas 1a1dar en el plazo esllpulado en el panafo ¡111terior el 6 de mayo de 2025. mediante entrega total a entera sausrac:cion de la ·Sup1ema Cor1e·. 
En caso de que el vencimiento de los pl~zos seiiabdos en el pr esente Contrato se ubique an un dla inhébrl, el pinzo se recorren!a al dii'I habll mmed1ato siguiente. 
Ld fecha dii entrega de los b1ent!s pactada en este contrato úniCamenle podrli ser prorrogada por causas plenamente justtlicadus. previa presentac1on de la solicitud respeclJva. antes del venc1m1eo10 del plazo de entreg11, por pa11e del ·Proveedor v su aceplacion 
por parte de la ·supremi'I Corte,. En caso de que la o!ntrega de tos bienes materia de este Im;tnnncnto contractual. no sea posible po, trtusas imputables a la ·suprema Cor1e·, esta se realizara en la fecha que por esenio le sei'inle el ·Adm1nislrador~ del contralo al 
·Proveedor·. 
Scxla, Penas convencionales. Las penas convencionales seran de1erminad.is po, la ·suprem.1 Cor1e-, en función del incumplimiento decretado. confo,me lo siguiente. 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obligaciones. enlregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a en lera s:iiisfacción, la ·sup1em<1 Corte· podra aplicar una pena convencional hasta por el 30% (treinta por cien.lo) del monto que corresponda 
al valor de los bienes, sin mduir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan rec1b1do, o bien, no ~e h ayan recibido a entera sausfacción de la ·Suprema Corte·. 
E11 caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedor· respeclo al cumplimiento de los plazos establecidos en el conlralo. se aplicara una pena convencional por airasos que le sean 11npula!Jles e11 la enlrega de los bienes, equivalente al monto que resulte de 
aµl1car el 1 % (uno por cien lo) por cada {dla natural o hábilJ a la cantidad que importen los bienes pem.fientes de t!11lrega. y no podrá exceder del 30¾ (treinta por ciento) de la cantidad que Importen los bien.es pendientes de entreya. sin incluir el Impuesto a! Valor 
Agregado: asimismo, la pennlización por dlas de atraso r10 podra ser supenor a llelflta dias. si el reuaso e1tce<le de los 1remt11 df<1s pe,,aUz:ables, se podra imciar el proced1mienlo de rescisión del contrato. 
De ex1sl1r incumplimiento parcial. la pena ~e ajustara proporcionalmente al po1centaje incumplido, 
l a tOldlidad de !as penas convencionales que restiilen aplicabl es dorante la vi!]enc1a del conlrato no podrá exceder el 30% (tro!inta por ciento) del monto lolal del contrato: s:I el incumplimiento exr.ede dicho porcentaie. "Se podré iniciar el procedim,ento de rescisión 
del co111ra10 previa opinion de.la unidad sohc1tante y/o técnica, 
Las penas podran descontarse de los mnntos pendientes de cubrir por parte de fa ·supretnd Corte· al "Proveedor" y, de ser necesaiio. ingresando su monto a la TesOferla de la "Suprema Corie·. 
Scptima. G:ir.:inti:i de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción II tercer párrafo del Acuerdo General de Ad1r11nistrac,on Vll/2024, se e1tccptua lo presentac,on de l.i fianza que garantice el cumpfimiento del contrato, toda vez 
que el monto del p1esente controlo no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se 1eatizara en su totalidad de manera posle11or a la enlregi'I de los b1e11es y el pago se realizara co111ra enlrt!ga 4 1ecepclon de los bienes obJelo del contrato. 
Octava, P3gos en exceso. T1ar:indose de pagos en e1tceso que haya rec1b1do el "P10veedor", este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los 1nler1?ses que se calcularán confo1me a una tasa que ser3 i gual a la eslablecida en el Código Fiscal 
de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fede,ac1un. corno si se 1ratara del supuesto de prórroga parn ~, pago de creditos fiscales, Los cargos se calcularan sobre las canudades pagadas en e1tceso en cada caso, y se compu1aran por dias naturales. desde la 
fecha del pago al "Proveedor·, hasta In fecha que se pong;m efectlvameme las cnnl1dac:les a dispos1eió11 de la ·Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intell!clual. El ·proveedor· asu1ne to1altnente la respo11sabi!idad pma el caso de que, al proveerlos bienes. obj eto de este contrato. i11fnn1a derechos de propiedad intelectual V por lo tanto libera a la 4 Suprema Corte~ de cualquier responsabilidad 
de caracter c1v1I, penal. fiscal, de propiedad mduslnal o de cualquier otra lndote. 
Asimismo. esta prohibida cualquier reproducc1ón pa,cial o total. o uso dislinlo al 3u!orizado. de la documentacíón proporcionada por la -suprema Corte·. con molivo de ta adquísicion de bienes objeto del p1esen1e contrato. 
Ante cualqutct uso indebido de mafena( y/o 10forrnac1on. o de los resultantes del procedimiento la "S(1prema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor" es responsc1blc en su totulldad d e las reclamaciones que, en su caso, se 
efectuen ,especto de los derechos de p1op1edad intelectual u otro derecho inhe1ente II ésta. 
08cima. lnexislenc ia de relación laboral. Las personas que 10lerve,1gan en la reabzacion dcl objeto de este contiato ser.fm personal que labora para el ·PrnveedorR, por lo que de ninguna manera exIsl.Jril rolac1ón laboral entre este y la ·Suprema Co11e·. 
Sera responsab1hdud del ·Proveedor" cumplir ~oo las obligaciones que a cñfgo de tos patrones establecen las disposiciones que re911lm1 el SAR. INFONAVIT, IMSS y las conl empladi\s en l.1 Ley Federnl del Traba¡o por tanto, responderé de las rnclamnciones 
adm1rnstrntivas y 1u1cios de cualqurer orden que dlcho personal presente en su con u a o de la · suprema Corte·. El ga!.lo que implique el cumplirnienlo de estas obligílciones correril a cargo del ·Proveedor·. que serfl el \Jrlico responsable de !as obligaciones ,:1dquindas 
con su personal. 
La ·suprema Corte· estara facultada pa,a requerir al ·Proveedor· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e !MSS. 
En caso de que el pcrsooal que labora para el "Proveedot· , ya sea de manera individual o colecl.Jva. e1ecuten o pretendan eiecu1 ar alyuna reclamac1on administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el ·Prnveedor· deben'! rembolsar la totalldad de los 
gastos que erogue la •suprema Corte4 con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedatc". transportación. alimentos y demas inherenres. con el fin de ac1 edita, anle In auto1idad competenle que no e1tis1e relación laboral coo 
dicho personal, y deslindor a la ·Suprema Cor1e· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
·Las Panes· acuerdan que el importe de los refendos gostos que se lle9arnn a ocasionar podra ser deducido po, la ·suprema Coite· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por ln1ernet (CFOI) que se encuentJen pendientes de pago. 1ndepend1enteme11te 
de l;,s acdooes legales que se pudieran e¡llrce,. 
Okima Primera. Subcontratación. La ·supremti Corte4 manifiesla que no aceptara la subcontratac1on para el cumplimiento del oll¡eto de e!'.ta contratación. Par3 los t!fee1os de esta con1tatnc1611, se entiende por subcontra1ac1ón el ac10 mediante el cual el 
·P,oveedor· encomienda a otra pe,sona íis1ca o 1uridica. la ejecución parcial o total del ob1eto del con11alo. 
Decima Segunda. Responsabil idad c ivil. El ~Proveedor · responderá por los dar'\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de,~ · suprema Corte· con mo1Ivo del cumpfümento al objeto de este contrato, aun cuando no e1t Ista ne9liaencia. La 
reparación del dario cons1sllr:i. a elección de la ·Suprema Corte·. en el rn=,tablecirn1ento de ta s11uac,on an1erim. cuando ello sea posible . o en el pago de dat'ios y per¡uicios. r.on 1ndependenc1a de ejercer las acciones legales a que haya lug:ir. 
Décima Tercer a. lntransmislbil idad de los derechos v obligaciones derivados del presente contrato . El ·Proveedor· no podra ceder, g1avar.1,ansferrr o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos Y 
obligaciones que dem,en del presente contrato con excepcion de los derechos de cobro. con autorización previa y exp1esa de ta ~suprema Corte·. 
Oecima Cuarta. Dol fomento a la transparenci.1 y confidencialidad. Las ·Partes~ reconocen que la infonnticion contenida en el presente contrato y, en su caso . los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificars e como icservados ylo 
conlidenciales. en términos de los artículos 106. l lJ y 116 . de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica , asi como 98, 110 y 113, de la Ley Fed~ral de T,ansparencia '/ Acceso a 1a h1formación Pública. 
El ·Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan l a seyundad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan .!n riesgo la imegndad de su personal, asi como abstenerse.. conforme a las disposiciones apl/c¡,¡bles de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no lenga derecho. documentos, registros. unngcnes, constancias, estadlsticas, repones o cualquier otra informac1on clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocurnento en ejercido y con moli<Jo del surmrnstio de los bienes. 
Los bienes entregados. total o parcialmente, especificaciones y en general la informacion que se encuentre en el lugar de su ,mtre!Ja o que se hubiesen entregado al ·Proveedor · para cumplir con el objeto del presente contra10. son propiedad de la ~suprema 
Corte~. por lo que el ·Proveedrn" se obliga a devolver a la "Suprema CorteR el material que se le hubiese proporcionado, asl como el matefial que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio clcctroníco o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el artiwlo 59 de la Ley Gent?ral de Protecc10n de Datos Personales en Posesi<in de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor· asume et caracter de encargado del tratamienlo de los datos pe,sonales que tenga acceso 
con motivo de la documenlación que maneJe o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resullados obtenidos, por lo que no lendril poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el 
encargado son urnca y exclusi\tame11te para el cumplirmento del ob¡eto del p1eser1te contrato, En ese sentido. el "Proveedor~ se obfiga a lo siguiente· 
a. Abs1en-e1se de tratar los datos personales para finalidades dislmtas a las autorizadas por la •suprema Corle"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as1 como informar a la ~supremo Corte
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cuando ocurra u11a vulne,ación de estos. 
c. Eliminar 'I devolver los datos personales obje10 de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, V 
d, No s.ubcontratar servicios que conlleven el lra!amlento de datos personales, en lérminos del arllculo 61 de la LGPDPPSO, 
oeclma Quinta, Rescisión del contrato . Las ·Partes · aceptan f1Ue la ·suprema Corle4 podrá ,escindir de manera un1laleral el piesente contrato sin que mr.die rlecla,ar.ión judicial. en caso de que el ~proveedor· deje de ewnplit cuí1lesquie1a de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean ¡mpulables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concwso me1canul o liquidación. 
Antes de declarar la resc1sion, la ·suprema Corte" notificara por escrito las causas de recisión al •Pfoveedor· en su domicilio sel'lalarlo en la declarnci6n 11.5. de esle inst,Umt!nlo connacrual, pracllcandose fa diligencia de notificac1on con la persona que se encuentre 
en el lugm. otorgándole un plazo de cinco dlas habilt!s para que marnfiesle lo que a su derecho convenga. ane1e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso las pruebas que eslime perlin entes . 
Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corle" determinara sob,e la procedencia de la rescis1on, lo que s,;, comunicara al "Prov t!edor· en su doll'liciho señalado en ID declaración 11.5. de este instrumento contraclUal. Serán cau sas de resCJsión del 
presente instrumento contractual las sigu1ent '!s 1) S1 el 'Provel!dor~ suspende la enlrega de los bienes señalados en la clausula Pmnera del presente conlrn!o. 2) Si el "Proveedor• incurre en falsedad tot al o parcial respeclo d~ la mformación proporcionada parn la 
celt!bración del presente contrato. 3) En generdl, por el 111cumplimien10 por parte del ·Prowedof a cu,desqui,na de lc1s obligaciones denvadas del presente contrato. j4) S1 el ·Proveedor· no exhibe la[sJ garnnlia(sJ en los términos y condiciones indicados en este 
conlrato. de conforn11dad con t!I artlculo 170 fraccion 11. del Acuerdo Gener;il de Adnnnistrac1on Vll/2024. 
Oecim3 SeJ11ta. Supuestos de terminación del contrato diversos a 13 rescisión. El contrato podrá cfarse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando e1tistan causas justificadas, de orden puhllco o de interes general. en 
1t rminos de lo previsto en los artículos 154. 155, 156 y 157. del Acuerdo Gene1al de Admmistrac1ón Vll/2024 
Décima SCptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento. suspender lcmporalmcnte en todo o en parte, el objeto mate1ia de este contrato. poi causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación defi11it1va y. por tanto, el presente contrato pod1ñ conhnum produciendo lodos sus efectos legüles una vez desapmccidas las ca11sas que motivaron dicha s1ispe11si6n. El procedir111e11l0 de suspensiOn se reg,ra por lo dispueslo en el articulo 151 del 
Acuerdo Gene,al de Adminisuacion Vll/2024 . 
Oécim3 Octava. Terminación anticipada. ·Las Portes· convienen que. con motivo de la entrada en vigor de las disposiciones normativas y administrativas que se Uegaran a establecer derivadas de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman. adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Me1ticanos, publicado en el Diario Oficial del \5 de sepliembre de 2024 la · suprema Corte· podra darlo por letminado, en cua lquier mome11to, et presente ccntrato , para lo cual 
bastara con que asl se lo haga saber por escrito al -Pro'leedo, ' , con una an!Jcipac1ón de cinco dlas na!urales y sin mas responsabilidad que fa de encontrarse al corriente en el pago de los bienes ob¡eto del presente ~con1rato·, recibidos a entera sat isfacción por 
pal1e de la ·suprerno Cor1e". 
Décima Novena. Modific3ción del contr3\o, Las condiciones pactadi'is en el presente instrumento contrac1ual podrén sef objeto de modificación en término6 de lo previsto en tos artículos 13. fracciones XIX y XXXVIII, y 149, fracción l. del Acuerdo General de 
Adminisuacion Vll/2024. 
Vigésimo. Vicios Ocultos. EJ 'ProveedorR queda obligado ante la "Supremo Corte• a responder de los derectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, osi como de etialquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la legislación 
aplicable. 
Vigésima Primer.1. Admini-.>trador del cont rato. La ~suprema Corte' designa a la persona Ulular de la Subdirector del AJ chivo de Concentrnción e Historico. adscrito al Centro de Documentación y Anflllsis, Archivos y Compilación de Leyes de la ·suprema· Corte~. 
como ·Adm1rns1rador~ del presente conttato, quien super<Jisar:i ',;U estlicto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor·, asl como girar las instrucciones que considere oporrunas y verificar que los 
bienes, objelo de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento conirac1ual. 
la pe,sona titular del Cent10 de OocumentaciOn y AnáHsi,,, AJ-chivos y Comp1l.icion de Leyes de la ·supremo Corte· podrá sustituir al "Administrador· del con1rato, lo que informatá por escrito al "Proveedor· . 
Vigésim3 Scgund3. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cu1nplimien10 de lo estipulado en este instrumento contractual, el ~Pro<Jeedot" se somele expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte• renuncmndo 
en forma ellpresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llenare a tener de conformidad ccn lo indicado en el articulo 11 , fracc,on XXII, de la Ley Orgt\mca del Poder Judicial de la Federación. 
l as ·Pa11es· acuerdan que cualquier notificaci6n qt1e tengan que reaflzarsc de una parte a otra, se realizara por escrito en el domic¡lio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de esle instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El ac11e1do de volunlade~ pre111slo en esle instrumento contr11ctual se rtge por lo dispuesto en el :11Ucu!o 134 de la Constrtución Pohhca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación ,el Reglarnento Organ1co ~fl Matena de ,C.,dministracion de la Suptema Corte de Justicia d e la Nac10n. el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no prevtsro en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de Procedimienios Civil es 
fCodlgo Nacional de Procedimientos Civ1l\!s y FunuliaresJ, Ley Federal de Presupuesto y Res ' • • sobre Monumentos y Zonas Alqueológrcos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la 
Admimstracion y Enojeoac1ón de Bienes del Sec1or Público. la Ley General de Responsabilidad neral de Transparencia y Acceso a la Información Pü!Jllca, 111 Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica, la Ley General de Protección de Datos Personales en Pose trh!I y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

  




